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Et OFtCto N. 059-2022-VRACAD-UNA-p (31-01-2022\ det VICERRECTORADO ACADEIVICO; y el MEMORANDUM N' 069-2022-SG-UNA-PUNO (03-02-

iozi) emit¡¿o por Secretaria General de ..t, crs, Superior de Estudios, que contiene el acueráo de Conseio Universitario o¡dinario ilel 01 de febrero del

año én curso, ieferido a ta aprobación del REGLA|VIENiO DEL EXAMEN CEPREUNA PRESENCIAL 2022lde la universidad Nacional del Altiplano - Puno;

el número de vacantes para el proceso de Examen CEPREUNA; Tasas Educativas por Derecho de Admisión CEPREUNA; Cronograma de Actividades,

Proceso CEPREUNA; y, demás actuados,

CON§IDDIIANDO:

eue, de conformidad al Articulo 1B' de la Constitución Politica del Perú, en concordancia con el Articulo B' de la Ley N' 30220, cada universidad es

autónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; por lo que, las universidades se rigen por su prop¡os estatutos en el

marco de ia Cons¡t]ución y ¿e las leyes;-et Estado remnoce la Autonomía Universitaria, es por ello que la autonomia inherente a.la Universidad Nacional del

Át¡pl.no - puno se e.jerce de conformidad con lo establecido en la Constitución y disposiciones contenidas en la Ley Universitaria N" 30220, Estatuto y demás

normativa aplicable para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

eue, respecto a la autonomia académica, implica la potestad autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza - aprendizaje denlro de la

insriiución universitaria. Supone el señalamienio de los planes de estudios, programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la instituciÓn, etc. Es

formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la razÓn de ser de la actividad universitaria;

eue, consiguientemente, el Articulo 97' del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, establece que el Vicerrectorado Académico es el Órgano de más alto

nivei despu-és del Rectorado, en lo académico. Tiene a su cargo la dirección, conducción y gestiÓn académica de la universidad;

eue, en uso de sus atribuciones, el VicenectorAcadémico de esta Universidad, mediante oFlClO N" 059-2022-VRACAD-UNA-P (31'01-2022\, remite a la

instancia superior a fin de ser aprobada, la propuesta del Reglamento para el Examen de AdmisiÓn CEPREUNA Presencial 20221 de la Universidad Nacional

del Altiplano de puno; el cual óonsta o'e üt iapitutos, 33 Ártículos y 06 Anexos, y forma parte integrante de la prese¡te Resolución, Asimismo, de dicha

documántal se desprende que tiene porfinalidad programar, coordinár, ejecutar, controlar, evaluary emitir resultados del examen de conocimientos en forma

presencial del CEPREUNA 2022-l;

eue, en consecuencia, conforme a la transcripción conlenida en el MEMORANDUM N" 069-2022-SG-UNA-PUNO (0302-2022)' el Pleno del Honorable

Consejo Universitario ordinario del 01 de febrero del año en curso, ha aprobado el REGLAMENTo DEL EXAMEN CEPREUNA PRESENCIAL de la

UniveÁidadNacionaldelAltiplano.Puno;elmismoqueconstadeVlCapitulos,33Articu|osy06Anexos;asicomo,elnÚmerodevacantesparaelProceso
de Examen CEpREUNA; dei igual forma, Ias Tasas Educativas por Derecho de Admisión CEPREUNA; y por Último, el Cronograma de Actividades, Proceso

CEPREUNA:

Estando a la documentación sustentatoria adjunta al presente expediente, contando con el oFlClo N" 037-2022-DAD-VRACAD-UNA (03-02-2022) del

Director de Admisión de esta Casa Superior de Estudios, resulta necesario emitir el respectivo acto administrativo;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitaria N'

009-2021 -AU-UNA;

§E BItr§UEI,VE:

Ar.ffculo primero.. APROBAR, en lodos sus extremos y disponer su eslricta aplicaciÓn, el REGLAMENTO DEt EXAMEN CEPREUNA

pRESENCIAL 2O22-t de ta universidad Nacional del Altiplano - Puno; el mismo que consta de Vl capitulos, 33 Articulos y 06 Anexos, y forma parte

integrante de la presente Resolución.

artfculo scsundo.- apRoBAR, el NUMERO DE VACANTES para el proceso de Examen CEPREUNA; del mismo modo, las TASAS

EDUCATIVAS pOR OERECHO de Admisión oEpREUNA; y por último, el cRoNoGRAMA DE ACTIVIDADES para el Proceso CEPREUNA, enmarcados en

el Reglamento aprobado precedentemente.

Artfculo Terccro.. DIspONDIt, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la universidad Nacional del Altiplano - Puno.

Puno, 07 de febrero del 2022

YI§'IO§:

Artfculo C\rorto.- NOTIFICAII" el presente acto administrativo al

Dirección de Admisión, las Facultades, Escuelas Profesionales, la Oficina de Pla

entidad, para que queden encargados del cumplimiento de la presente ResoluciÓn'

comuniquese y cúmplase,

General de Administración, la

dependencias

\

PAULINO M HACA

de la

\l
I0NAt

Lú

L¿

LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

Distribución:
* Vicerrectorados: Académico y de lnvestigación
* Direcciones Generales: Administración, Académica

*Ofics.: OCl, oAl, OPP

* FACULTADES, ESCUELAS PROTESIONALES

* OTl, Registro y Archivo Académico, Portal de Transparencia

* Archivo/202 1.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DIRECCIóN DE ADMISIóN

REGLAMENTO

EXAMEN DE ADMIS!ÓIT¡ PRESEUCIAL CEPREUNA ZOZZ-I

cRPíru¡-o I

DISPOSICIONES GENERALES Y BASE LEGAL

Art.01". Programar, coordinar, ejecutar, controlar, evaluar y emitir resultados del

examen de conocimíentos en forma presencial del cEPREUNA 2O22-l'

PROTOCOLOS DE

ADMIsIÓN

CAPíTULO II

BIOSEGURIDAD EN EL EXAMEN PRESENCIAL DE

Art.02". Considerar a la Comisión de Fiscalización conformado por Autoridades

Universitarias, Decanos, Asesoría Jurídica, secretaría General; con la

finalidad de controlar el normalproceso de admisión respetando el presente

reglamento,lamismaqueseajustanalosprincipiosdelegalidad,
imparcialidad, confiabilidad y transparencia'

Art.030. Las disposiciones que conforman la base tegal de este reglamento son:

' LeY No 3o22o, LeY Universitaria'
¡EstatutodelaUniversidadNacionaldelAltiptanodePuno.
. Resolución del consejo Directivo N'tot-zot7-suNEDU/CD' que otorga la

licencia institucional a la universidad Nacional del Altiplano de Puno' para

ofrecer el servicio educativo superior universitario'

. Resolución Viceministerial No oBl-zozo-MINEDU (rr-03-ZOZO)

Disposiciones para la prevención' atención y monitoreo ante el

Coronavirus en universidades a nivel nacional'

. Decreto supremo N' oo5-zo2Z-PCM, Decreta el nivel de alerta por

provincia, pio"ogt de inmovilización social obligatoria'

' Protocolo de Medidas Preventivas de Bioseguridad frente a la coVlD-t9

para los Procesos de Admisión de la universidad Nacional del Altiplano'

Art.04" Durante el proceso de admisión los participantes: autoridades, docentes,

administrativosypostulantestendránencuentaelcumplimientoestrictode
lo siguiente

,UsopermanentededoblemascarillaquecubrabocaynarE;
opcionalmente Protector facial'

.Lospostulantesalmomentodelingresodebenmostrarsucarnetde

ciamiento entre persona y Persona en más de un metrovacunación.
. Guardar el distan
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.Usodegelantibacteriano,controldetemperaturaalmomentodel
ingreso al recinto del examen'

Art.05.. Los participantes en el proceso de admisión: autoridades' docentes y

administrativos cumplirán con el detalle del procedimiento de bioseguridad

en Prevención del COVID-t9'

CAPÍTULO III

EXAMEN PRESENCIAL DE ADMISIóN

Art.06". El examen se desarrollará el día sábado tz de marzo del zozz' en dos turnos

mañanadelo:ooa11:oohorasytardedet5:ooa16:oohorasenelEstadiode
la universidad usando las tribunas oriente y occidente. Para lo cual el

postulante procede a la inscripción según Anexo ot'

Art.07". El ingreso al tocal del examen de Admisión se realiza estrictamente con la

presentacióndelossíguientesdocumentos,materialesdetrabaioy
Protección:

' Documento Nacional de ldentidad original'

.Carnetdevacunaciónalmomentodelingreso(doblevacuna)'

' Constancia de CEPREUNA zozz'

' LáPizHB N' 2, un borrador y un taiador'

' Tablero de triplay o plástico (tamaño oficio)

. Doble mascarilla que cubra la boca y nariz, además de protector facial

(oPcional)'

' Los postulantes deben portar gorro o sombrero'

.Sesugierea[postulantevenirvestidoconbusoyzapatillas.

Art.08". No está permitido al postulante el ingreso al recinto universitario el día del

examen de admisión con lo siguiente:

' Celular(s) o equipo(s) de comunicación'

' Radio recePtor, reloi' laPiceros'

' Calculadora Y otros'

' No portar casacas con capuchas u otras prendas que impidan la

identificación facial del postulante'

Art.0g". El postulante que muestre una temperatura mayor a 37'5"C' estará en

condición de observado por la oficina de servicio Médico Primario'

quedando Para su determinación y decisión'

Art'10'.ElexamenpresencialdeAdmisióndeconocimientos,seelabora
considerandolasdestrezascognitivas,conpreguntascuyasrespuestasson
de alternativa múltiple' de las cuales una es la correcta'

AÉ. 11". El examen de Admisión cEpREUNA presencial, consiste en 30 preguntas de

lasáreascurricularesdeEducaciónBásicaRegularyconunaduraciónde
sesenta (6o) minutos'
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Art. 12.. Las preguntas del examen, serán elaboradas de acuerdo a los contenidos de

los cuadernillos de CEPREUNA, concordante con las áreas curriculares de

Educación Básica Regular.

Art.13.. Para [a obtención de la nota del examen de admisión GEPREUNA, el puntaje

asignado a cada Pregunta es:

' Diez (ro) puntos si la respuesta es correcta'
. Dos (oz) puntos si no ha marcado ninguna alternativa.
¡ cero (oo) puntos si la respuesta marcada es incorrecta'

Art. 14". Las vacantes en cada Programa de Estudios se cubren en estricto orden de

méritos; logrando una vacante disponible aquellos postulantes que alcancen

un puntajelgual o mayor a786.5ien caso de empate en la última vacante la

asignación Ierá para-todos los que logren igual puntaie. El número de

vacantes se refiere al Anexo oz'

Art. 15". Concluido el examen, se procederá a recoger los cuadernillos de preguntas'

Art.16.. El resuttado del examen cEPREUNA, previa calificación según ponderación

delAnexo 03, se dará a conocer dentro de las z4 horas concluido el examen'

Art. 17", En caso que el postulante logre una vacante. a la uNA-Puno, NO podrá

postularaunnuevop,.o..'odeadmisiónduranteelmismosemestre
académico;dedarseestecaso,taDireccióndeAdmisióninvalidará(declarará
nulo) el ingreso del Postulante'

CAPíTULO IV

DE LOS INGRESANTES

Art. 18" ElpostulantequealcanceunavacantedebepresentarseenlaDirecciónde
Admisión para el control de identificación personal (CONTROL BIOMÉTRICO)

a fin de validar su identidad y documentación exigida' Procediendo a validar

el ingreso o la anulación en iaso de que los datos no coincidan; sin perjuicio

delasaccioneslegalescorrespondientes.Paraelloelpostulantedebe
cumplir obligatoriariente con la presentación personal de la documentación

actualizada en ta fecha establecída según cronograma Anexo o6; a

continuación se detalla:

a)'Carpetadelpostulante(entregaenelmismodíadeverificación).
bi Documento Nacional de ldentidad o carné de extranjería'

c). ComProbante de Pago original'

d). Constancía original del Examen Médico, segú n corresponda.

e) Certificado de estudios oficial y original de los cinco (o5) grados de

Educación Secundaria; debidamente visados por la Dirección Regional

de Educación (DREP) o Unidad de Gestión Educatíva Local (UGEL), a la

que pertenece la lnstituci ón Educativa de Procedencia

f), Los Postulantes con estud ios en el extraniero Presenta n certificados de

estudios de educación secu ndaria o equivalentes, con legalización

G

o
OEUNIDAD rl¡¡

o iEtotÜcl0¡L¡

,ur¡o

diplomática, resPetando los co nvenios internacionales'

4



Art.19".

Art.20'.

Art.21'

El postulante que no cumpla con lo dispuesto en el Art. 17" y en los plazos

establecidos, pierde automáticamente la vacante que le corresponde.

El postulante que cumpla con todos los requisitos del Art. t7'es considerado

INGRESANTE APTO quedando expedito para matricularse en sus respectivo

Programa de Estudios y ser considerado ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD

NActoNAL DEL ALTIPi-qNo, sujetándose en todos sus contenidos, a las

disposiciones establecidas en la Ley universitaria N" 3ozzo, el Estatuto

Universitario y Reglamentos de la Universidad Nacional del Altiplano'

según el Artículo 1oo.12 de la Ley universitaria N'3ozzo, en el caso de las

universidades Públicas, la gratuidad de la enseñanza se garantiza para el

estudio de un solo Programa de Estudios por estudiante'

CAPÍTULO V

SANCIONES DEL PROCESO DE ADMISIÓN

Aft.22'. Está prohibido elingreso de celulares u otros equipos electrónicos alrecinto

del examen de admisión. En caso de que el postulante sea sorprendido

portando equipos de transmisión electrónica (celulares, reloies' smartwatch

u otros), dentro del recinto universitario, incurrirá en falta grave' por lo que

se procederá a la incautación, así como el retiro inmediato del postulante y

anulación de su examen sin lugar a reclamos y la denuncia correspondiente

ante el Ministerio Público'

Art. 23'. Las autoridades, el personal docente, administrativo' estudiantes y Personas

queparticipenenformadirectaenelexamenCEPREUNA,nopodrán
ingresaralrecintodelexamenportandoequiposdetransmisiónelectrónica
(celulares, relojes, smqtwatchu otros), los mismos que serán confiscados por

el personal dá control del proceso de admisión y se implementarán las

sanciones administrativas de darse el caso'

Att.24.. Las autoridades, funcionarios, docentes (coordinadores' supervisores y

vigilantes), trabaiadores en general I e.st:rdiaTtes de la UNA- Puno' que

incurran en mala actuación, iímoraliáad, fraude, dolo, íncumplimiento de

funciones, suplantacíón o que obstaculicen el Proceso de Admisión' serán

denunciados por la Dirección de Admisión ante el conseio universitario para

sersometidosaprocesodisciplinariorespectivoy/oiniciarlasacciones
legalesquecorrespondan.Adicionalmente,noparticiparánenningún
Proceso de Admisión Posterior'

Art, 25'. Están prohibidos de participar en los procesos de admisión programados por

laDireccióndeAdmisión,losmiembrosdelacomunidaduniversitaria
vinculados como promotores y docentes de academias de preparación

preuniversitaria conforme altUó Estatuto Universitario (Art' 246)'

Art.26'. cualquier infracción del postulante al presente Reglamento antes' durante y

despuésdelExamendeAdmisión,implicarálaanulaciónautomáticadesu
inscripciónyioingreso,conlassancionesquecorrespondandeacuerdoa
Ley.
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\ft.27".

Art.28'.

Art.29"

Art.30".

Art.31".

Art.32".

Art.33'.

La suplantación de un postulante por otra persona, constítuye delito. El

suplantador y el suplantado serán retirados del Proceso de Admísión
ínmediatamente, para ser puestos a disposición de las autoridades
respectivas y denuncíadas ante el Ministerio Público. En caso de que sea

estudiante de la UNA - Puno e incurra en falta, se Ie iniciará proceso
disciplinario conforme al Estatuto Universitario (Art. 241y 242); cuya sanción

es Ia expulsión y la inhabilitación definitíva para no volver a postular a Ia
universidad con conocimiento de Ia SUNEDU.

El postulante, que por algún motivo no se presente a rendir el Examen

CEPREUNA, quedará eliminado sin derecho a reclamo alguno. Asimismo, si el

postulante no marcó correctamente la ficha óptíca o dejó en blanco su

número de DNl, tipo de prueba, tanto en la Hoja de ldentificación como en

la Hoja de Respuestas, se anulará su proceso de calificación sin más trámíte
que Ia verificación de este hecho por la Dirección de Admisión.

CAPíTULO VI

DISPOSICION ES TRANSITOR¡45

Los pagos para el proceso de admisión, se efectúan únícamente en el Banco

de la Nación en la CUENTA TASAS EDUCATIVAS de la Universidad Nacional

del Altiplano (en cualquier agencia del Banco de la Nación a nivel nacional)

según el Anexo o5. La UNA-Puno y la Dirección General de Admisión no se

responsabilizan por comunicados, cobros realizados por entidades y/o

personas no autorizadas, así como depósitos realizados en cuentas

bancarias equivocadas.

Están prohibidos de participar las autoridades, funcionarios, docentes,

trabajadores administrativos de Ia UNA - Puno, que tengan familiares del

prímer hasta el cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de

afinidad y/o que tengan relación de matrímonio y estén en la condición de

postulante en el examen de admisíón.

Solo el Rector, Vicerrectores y el Director de Admisión podrán portar el

teléfono cetular para casos de emergencia durante el día del examen'

Los casos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos por

la Dirección de Admisión con opinión delVicerrectorado Académico.

Las vacantes no cubiertas en este examen de admisión, Se acumulan para el

EXAMEN GENERAL 2022-lr,
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ANEXO OT

MANUAL DE PROCESO DE INSCRIPC¡ÓN

PRIMERA ETAPA: PAGOS POR DERECHOS DE ADMISIóN

a) Pago por derechos de admisión.

eago en Banco de Ia Nación (cUENTA: Tasas Educativas de la UNA-Puno)'

O) Pago por Examen Médico en Banco de la Nación

¡oi postulantes a los programas de estudios de las Escuelas Profesionales de

Medicina Humana y Educáción Física, deben realizar un pago adicional y por

separado en el Banco de la Nación por concepto de sERvlclo MEDICO -
POSTULANTE.

SEGUNDA ETAPA: CONSTANCIA DE EXAMEN MÉDICO Y/O V9CACIONAL

a) Examen Médico
Los postulantes a los programas de estudios de las Escuelas Profesionales de

Medicina Humana y ráucaciOn Física, deben rendir et respectivo examen en la

oficina de servicio Médíco Primario de la uNA-Puno y obtener su constancia'

b) Examen Vocacional
Los postulantes a los programas de estudios que se detallan en el Anexo o4'

tienen derecho a la bonificación correspondiente sobre el puntaie obtenido'

TERCERA ETAPA: INSCRIPCIÓN VíA INTERNET

a) lnicio del proceso de lnscripción

ElpostulanteaccedealapáginawebdelaOit".:.:i9l^de-.Admisión:
https//admisron.gnaP,edtLEe, luelo debe hacer clic en "INSCRIPCION"' para

iniciar el proceso, debe proporcionar los siguientes datos:

_ Tipo de docuÁento áe tdentificación (OÑf o Carné de extraniería)'

- lngresar el número de DNI o carné de extraniería'

-Códigodeseguridad(lVlostradoenpantallaatmomentodeiniciarla
inscríPción).

- Luego tracár clic en "lNlCIAR POSTULACIÓN"'

b) Registro de datos personales vía internet

El postulante luego de haber proporcionado los datos exigidos en el paso

anterior, deberá llánar elformulario, el cualtiene carácter de declaración iurada'

consignando Ios siguientes datos:

- Apellidos y nombres tal como se muestra en su documento de ldentificación'

- Teléfono o número de celular, en caso que no tuviera, consignar un número

de celular de referencia (de preferencia de algún familiar cercano)'

lmagenactualizadadelpostulantecomoeldesucertificadodeestudiosde
haberconcluidolaeducaciónsecundaria,enformato..JPG,,.
lngresarsucorreoelectrónicopersonal(eim.postulante@gmail.com).

- cánero (masculino o femenino)'

Estado civit áel postulante (soltero, casado, conviviente, viudo, divorciado)'

Dirección actual del Postulante'
Fecha de nacimiento tal como se muestra en el DNI'

Lugardenacimientotalcomoseconsignaenlapartidadenacimiento.
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- Año de egreso de la lnstitución Educativa de Educación Secundaría (año en el

que terminó el colegio)'
Datos y ubicación del colegio en el que terminó estudios en el siguiente orden:

país, departamento, provincia, distrito y nombre del colegio'

- Constancia de NO adeudar al CEPREUNA'

Concluido el llenado del formulario, hacer clic en "SlGUlENTE" o "ANTERlOR"

(para corregir datos).

c) Selección de la Escuela Profesional

El postulante luego de registrar los datos exigidos debe completar lo siguiente:

- seleccionar el"Rrogrur-u d. Estudios de Ia Escuela Profesionala la que postula'

- lngresar código dá examen médico (solo para postulantes a los programas de

esiudios de Medicina Humana y Educación Física)'

- Registro del comprobante de pago (voucher) en el siguiente orden: número,

fecha, lmPorte Pagado.

- lngreso de imagen del voucher en formato JPG'

- Y áemás datos que se solicita en elformulario'

concluido el llenado del formulario, hacer clic en "PoSTULAR AL EXAMEN" o

"ANTERIOR" (Para corregir datos)'

- Descargar e imprimir la constancia de postulante'
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ANEXO 02

NÚMERO DE VACANTES CEPREU NA POR PROGRAMAS DE ESTUDIO

20Medlcina Veterlnaria Y zootecnla1
.)n

Enfermería2

zoBiología: Pesquería3

204 BiologÍa: Microb¡olo8ía y laboratorio cllnlco

zoBiología: Ecologfa

10
6 Medic¡na Humana

20Nutrición Humana'l

20

U
\U

ó

odontologÍa8

20
C¡encias Contables9

20Trabajo Social10

20
Sociología11

20
Educación Primaria72

zo
Educación lniclal13

20
Educación Fisicar4

zo
Educ. Sec,: Ciencia, Tecnología y Ambiente15

20
Educ. Sec.: Lengua, Literatura Ps¡cologla y F¡losofía16

20
Educ. Sec.: Ciencias Sociales17

zo
Educ. Sec.: Matemát¡ca, FÍsica, Computac¡ón e lnfolmática18

20
AntropoloSía19

20
Derecho20

20
Tur¡smo2t

20
Ciencias de la Comunicación Social22

20
Admlnistración23

20
Arte: Mús¡ca24

20
Arte: Artes PIásticas25

20
Arte: Danza26

u)g
Uo

z0
lngeniería Agronómica27

20
lngeniería Económ¡ca

20
lngeniería de Minas29

20
lngen¡ería Geológ¡ca30

20
lngeniería Metalúrgica31

20
lngeniería Química3Z

20
lngeniería Estadística e lnformática55

20
lng. Topográf¡ca Y Agrimensura34

20
lngen¡ería Agroindustrial35

20
lngeniería AgrÍcola36

20
lngeniería Civil

20
lngeniería de Sistemas38

20
lngeniería Mecánica Eléctr¡ca39

20
lngeniería Electrónica40

20
Arquitectura Y Urban¡smo4l

20
Ciencias Fís¡co Matemát¡cas: Fís¡ca

zo
Ciencias Físico Matemáticas: Matemát¡cas43

ú
!9z
(,
z

850
TOTAL

9

VACANTESNc Anea



ANEXO 03

DISTRIBUcIÓru oeI ruÚueno DE PREGUNTAS POR ASIGNATURA Y PONDERACIÓru PANN

EL EXAMEN DEL CEPREUNA 2022.I

pREouNTAs poR cuRso y poNDERActoNEs pon ÁREa or elorvlÉolcAs

pREGUNTAS PoR cuRso Y PoNDERAcloNes poR Anrl DE soclAtEs

2 4010 z1 Matemática I

402 2102 Matemática ll

1002 5103 Fís¡ca
r202 6104 Química
1407105 BiologÍa

3 6010 2Psicología y Filosofía6
40210 27 Geograffa
301 3108 Historia

31109 Educación Cívica
2 2011010 EconomÍa

40210 zComun¡cac¡ón11
301 310t2 Literatu ra

7 2105101J Razonam¡ento Matemát¡co
710710 314 Razonamiento Verbal
3ZO810 415 Actitud¡nal

20143030
11785.5m tn tmo

402210Matemát¡ca I1
4022102 Matemát¡ca ll
z0110 23 Física
20I10 24 Quím¡ca
zo1210BiologÍa5
12062106 F ilosofía

5 1002107
606110H i storl a8
404110o Educación Cívica
50511010 Economía
120610 211 Comunicación
606110Literatu rar2
210731013 Razonam¡ento Matemát¡co
2107310T4 Razonamiento Verbal
3208410Actitudinal15

20143030
11786.5mtnrmo

c :L1_á
i¡1uo

DEt¡¡ UNIDAD
o

NE¡OIUGIOTE¡

IUÑO

10

COD. ASIGNATURA

PREGUNTA

BIEN

CONTESTADA

CANTIDAD DE

PREGUNTAS
,PONDERACIóN SUBTOTAL

t4l=t1lxt2lxt3l

NOTA

VIGESIMAL

SUBTOTAL

t4l=t1lxt2lxt3l



PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES POR AREA DE INGENIERIAS

ANEXO 04

PROGRAMAS DE ESTUDIO CON EXAMEN VOCACIONAL

Matemát¡ca I

Matemática ll

Físlca

F¡losofía

H i storia

Educación Civica

EconomÍa

ComunicaciÓn

L¡teratura

Razonamiento

Razonamiento Verbal

Actitud ¡n a I

1430
TOTAL

786.5mínimo

AREA ESCUELA PROFESIONAL %de Bonificación de estudio

Educa Primar¡a

r)
Uo

ú
z.
U
U

Ed n Primaria 20

Educación Física 20 Educación Fís¡ca

ducación lnicial 20

20

Educación lnicial

Ciencia Ambiente

Educación Secundaria
zo Lengua, Literatura, Psicología v Filosofía

20 Ciencia s

20 e lnform.

Arte 30 Artes Plásticas

30 Danza

J<
XE
2z
U=
ú

I ngen¡ería
20

re na

ln ímica

20

Metal

ística e lnformáticaEstad

iería El

20 Estadística e lnformática

E lectrónica

Matemáticas
20

20
ciencias Físico Matemáticas 20 FÍsica

U3ó
9>ño
Oco

Medlcina Veterinaria Y Zootecn¡a zo Medic¡na Veterinaria Y Zootecn¡a

Enfermería
20 Enfermería

Biología
20 Pesq uería

Medicina Humana 20 Medic¡na Humana

o
,

A

W

foño

UNIDAD DE

BE¡0Luct¡lE¡

11

CANTIDAD DE

PREGUNTAS [2]

6

120622

402210

2

2
7

101110
21

40

z1
72

73

30

20

20



ANEXO 05

TASAS EDUCATIVAS POR DERECHO DE ADMISIÓN CEPREUNA

ANEXO 06

cRoNoGRAMADEACT¡VIDADES,PRocESocEPREUNA2022.|

COSTO
ITEM CONCEPTO

20.60
1 Derechos de Admisión

20.60
2 Servicio Médico EducaciónmanaHurctnade Medlasa E.P

30.60
J Derechos de Admisión -

20.60
4 de Constancia de lnscriDu

100.60E Rezagados (al control de ide

lantes

documentos, solo Paray recepción dentificación person

RESPONSABLESACTIVIDAD

de:

. DERECHO DE ADMI N

Banco de la Nación a nivel nacional'

Programas de Estudios de las Escuelas

Profesionales de Medicina Humana y

. SERVICIO M ICO (Postulantes a los

Educación Físi

Departamento Médico Atención: de 08:00 a

14:00 horas

Examen médico: Para Postu

Programas de Estudios de las Escuelas

Profesionales de Medicina Humana y

lantes a los

Educación Física.

Página Web de la Dirección de Admisión

Atención: las 24 horas

Examen vocacional: Para Post

Programas de Estudios de las Escuelas

Profesionales de: Educación Primaria,

Educación Física, Educación lnicial, Educación

Secundaria, Arte, lngeniería Agronómica'

lngeniería Agroindustrial, lngeniería

Metalúrgica, lngeniería Química, lngenierÍa

Estadística e lnformática, lngenierÍa

Electrónica, Ciencias Físico Matemáticas'

Medicina Veterinaria y Zootecnia, Enfermería'

ulantes a los

Medicina HumanaP

Correspondiente a su

inscripción Por áreas

desde el 03 al 07 de

marzo y rezagados el 08

de marzo (único día)

Ciudad Universitaria
EXAMEN12 de marzo rección de Admisión.

Atención: de 08:00 a L4:00 horas
Oficina de la Di

de documentos a Postulantes aPtos:

I y recepciónControl de identificación Persona

AnEa oe c¡ ENCIAS BIOMÉDICAS
15 de marzo

Oficina de la Dirección

Atención: de 08:00 a 14:00 horas
de Admisión

de documentos a Postulantes aPtos
al y recepciónControl de id entificación Person

ARea or clENclAs OE LA INGENIERÍAS
16 de marzo

Oficina de la Dirección de Admisión

Atención: de 08:00 a 14:00 horas
identificación Persona

de documentos a Postulantes aPtos:
I y recepciónControl de

Án¡a or clrNCIAS SOCIALES
17 de marzo

Oficina de la Dirección de Admisión

Atención: de 08:00 a 1"3:00 horas
Control de identificación

personal y recepción de documentos TODAS
REZAGADOS

LAS AREAS.
18 de marzo

,UHO

Aht;
ar

n
DENIDADt¡¡ U

o nt¡cLucl0lt¡

¡
F
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